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ACTA N~ 34-2CJ 17 

FECHA: 6 DE SEP-TIEMBRE DE 2017 

LUGAR: TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

ACTA Nº 34. TRIBUNAL DE ÉTICA ·GUBERNAMENTAL. En la sede del Tribunal de 

Ética Gubernámental. a 11as nueve horas del dia seis de septiembre de dos mil diecisiete. 

Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: doctor José Néstor Maurido Castaneda 

Soto, licenciada Laura del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciada Karina Guadalupe Burgos 

de Olivares y licenciado Cartos Ser,gio Avilés Velésquez, as i como, la licenciada Adela 

Mercedes Serarols de Sumner. en calidad de Secretaria General, oportunamente 

convocados para celebrar sesión ordinaria. PUNTO UNO. 'ESTABLECIMIENTO DEL 

QUÓRUM. Se procede a verificar la asistencia y se constata que existe el quórum 

necesario para la celebración de esta sesión y la toma de acuerdos. de conformidad a□n 

el articulo 18 de la Ley de Ética Gu bernarnenta 1. PUNTO DOS. LECTURA Y 

APROBACEÓN C'E LA AGENDA. El señor Presidente somete a consideración la agenda 

e desarrollar, la cual es aprobada por unanimidad, asi: Punto uno. Estable-Cimiento del 

q u.órum. Punto dos. Lectura y aprobación de la agenda. Punto tros. Lectura y 

aprobación del acta de sesión anterior del Pleno. Punt,o cuatro. Acreditación de 

miembro propleta,rlo del Pleno del Tribunal, nombrado por la Presidencia de la 
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Ropública. Punto cinc-o. N'ombramiento de miembros de tas Comislo,nes de Ética 

Gube,mame~tal de las Al,caldias Muniei,pales de Jutiapa, Sacacoyo y Guazapa. 

Punto seis. Varios. Punto siete. lnformeg. PUNTO TRES. LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL. ACTA DE SESIÓN ANTERIOR DEL PlENO. El setior Presidente 

ordena la lectura de I acta de la sesión anterior de1 P,leno. del dia treinta de agosto de dos 

mil diecisiete. Una vez verificado por parte de la Secretaria General, los miembros del 

Pleno hacen observacion86 puntuales al acta, las cuales proceden a atenderse. Por lo 

cual', con base en los arts. 11 y 18 de la Ley de Ética Gubernamentail, los miembros del 

Pleno ACU E ROAN: A pruéha9e el acta N .0 33-2017 de SBB ión del Pleno. cole brada ,e-1: 

treinta de agosto de dos mH dlecisiet,e. PUNTO CUATRO. ACREDITACIÓN DE 

MIEMBRO PROPIETA1RIO DEL PLENO DEL TRIBUNAL, NOMBRADO POR LA 

PRESIDENC1LA. DE LA REPÚBLICA. El señor Presidente informa que se recibió 

oertificaci:ón del Aouerdo Ejecutivo No. 456 de fecha treinta y uno de agosto de dos mili 

diecisiete, en e l oual consta el nombramiento de la licendada Laura del Carmen Hurtado 

Cuéllar, como miembro propietario del Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental, 

nombrada por la Presidencia de la Republica. Adicionalmente, remite certificad ón de la 

respectiva acta de protesta constitucional correspondiente, de fecha t reinta y u no de 

agosto de dos mil diecisiete . En este estado, el Pleno le da una cordial bienvenida a la 

licencíada Hurtado Cuéllar. Por lo cual , con base en los arts. 11 y 18 de la Ley de Ética 

Gubernamenta,. 106 miembros del Pleno ACUERDAN: Dácse por recibida la 

certificación del Acuerdo Ejecut~vo No. 458 de fecha treinta y uno de, agosto de 

dos mil diecisiete, y la r-espectiva certificación de acta de protesta ,constitucional, (\ . 

en las cuales consta el nombramiento y protesta de la licenciad.- Laura del Camum 

Hurtado Cuéllar, como miembro propietario de! Pleno del Tli bunall de Ética 
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G,ubernamental, nombrada por la ?,residencia de J_a República. Comuníquese este 

acuerdo a la jefe de IR~cursos Huma nos, para ros efectos consiguienrtes. PUNTO 

CINCO. NOMSRAMl'ENTU DE MIEMBROS DE LAS COMISIONES DE 1ÉTICA 

GUBERNAMENTAL DE LAS ALCALDÍAS MUNtCEPA.lES DE JUTIAPA. SACACOYO 

Y G,UAZAPA. El seriar Presidente infonna que con fecha cuatro d,el presente· mes y atto , 

recibió nota suscrita por el Alc-afde Municipal de J utiapa, departamento de, C~ bañas, 

mediante ta cual informál que el señor Nel:son Amilcar Rivera F'lores. desempena el 

cargo de Tesorero con funciones de encargado de Recursos Humanos; además, 

comunican que no cuentan con jefe jurídiCQ ni jefe administrativo ni de pfaníftcación, y 

qu:e 1.a plaza -de~ auditor interno es eventual, razón por la cuai remiten planjlla de los 

emp!eados de la citada municipalidad para que el Tribunal nombre al miembro suplent•e 

de lla Comisión de É.ti.ca Gubernamental , Adicionalmente, el señor Presidente hace saber 

que oon fecha cuatro del corriente mes y atto, recibió dos notas suscritas por el Alcaide 

Mun id pal de Sacacoyo, departamento de La Libertad. Pedro Leopold.o Montoya, 

mediante las cuar~remite Acuerdo No. 3 de fecha dieciocho ,de agosto de dos mil 

diecisiete, mediante el cual e~ Concejo Mu nici pa~ nombró a la señora Luz. Elena Flores 

de .Annaya, Au:i<iliar de T,esoreria y a.1 señor Airturo Ale:ic:ander Ayala. Bibliotecario, 

miembros propietario y suplente, respectivamente, de la Comisión de Ética 

Gubernamental de dicha munidpalidad. Así también, informa que el señor Mauricio de 

Jesús Cáceres Ayala. de:semper'ia ,el ca,rgo de Jefe Administrativo y el serlor Francisco 

Guadalupe Perez Flores, el rea rgo de Aud itor Interno, para que el Tribunal los tenga. por 

nombrados en la Comistó:n de, Ética de la citada municlpalidad.Sobre el particular, 

respecto al nombramiento del cargo de miembro suplente de la Comisión de Ética de 

dicha municipa lidad, los miembros del Pleno estiman pemnente requerir la nómina de kls 
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empleados municipales para definir a un servidor público que denote aptitudes ¡para 

cumplir con las responsabilidades propias del cargo, sin que el puesto que ocupa o la 

función que realiza dentro de la institución, sean los elementos determinantes, elto de 

conformidad al art 31 Bis del Reglamento de la l ey de Ética Gubernamental. Finalmente, 

el senor Pre-sidente hace saber que con fecha treinta d'e agosto del presente año. se 

recibió por corr,eo institucional, copia certificada del Acuerdo No. 3 de techa dieciocho de 

agosto de dos mil diecisrete, mediante el cual el Concejo Municipal de Guazapa, 

departamento de San Salvador, acordó el nombramiento de la licenciada Gladys Yanira 

Mayorga García, auxlliar de Registro del Estado Famml,iair y de, la se!l'!!orita Karen Uliarna 

Valencia Atvarado, auxiliar de Tesorería, como miembros propietario y suplente, 

respectivamente, de la Comisión de Et•ca G ubernamenta I de la citada municipalidad. Así 

también, se informa que el señor Miguel Angel Cisneros MarTn, desempeña el cargo de 

Gerente Ad min,strativo, con funciones de •encargado de Recursos Huma nos y que e 1 

serior Santos Pérez Rivera es auxiliar de la Unidad de Catastro. para los efectos 

consiguientes. los miembros de1 Pleno, respecto al nombramiento del cargo de miembro 

suplente de la Comisión de Ética da dicha municipalidad, estiman pertinente requeri r la 

nómina de los ,empleados mu n icipaf.es para identificar el servidor público que ocupan los 

cargos de jefe de Planificación y de Administración; o bien, en caso de no existir tale-s 

cargos identificar a un servidor público que denote aptitudes para cumplir con las 

responsabilidades propias del cargo, srn que al puesto que ocupa o ta funC:ión que 

realiza dentro de la institución, sean los elemerrtos ,detenninantes, ello de confoirmidad G}-. rj 
1 ' 

con los arts.art. 30 y 31 Bis del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental. Una vez _' 
- 1 

revisada la documentación presentada en mención, los miembros del Pleno estiman 

procedente nombrar y tener por nombrados a los mencionados. funcionarios, oomo 
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miembros de las respectivas Comisiones de Ética Gubema.me 11tal, exceptuando a los ·· 

miembros. suplentes de las Comisiones de las 1m unicipalidades en referencia y por las 

razones antes expuestas. En ese sentido, con base en los ama:_ 11 , 16, 25 y 26 de la Ley 

Étrca Gubernamental y arts. 31 , 31 Bis y 32 de su Reglamento, los miembros del Plen o 

ACUERDAN: 11 INómbrase. 1por el periodo de tres aftosa contado& a partir de esui 

fecha, al &eñor 1Nelson AmHcar Rivera FloT9S-, toso,ero quien ejerce tu1ncion11s de 

1Recul'909 Human.os y a la señora AtHlana Matilde Sánchez de Agu1Har, encargada 

d'e Cuentas Corrientes, miembros propietario y suplente, respectivamente, de la 

Comisión de Ética Gubemamenta I de la AlcaJd ía Municipal de Juti~pa, departamento de 

Cabañas, por parte del Tñbuoail; :t') TiLénese por nombrados. por eJI peñodo de tres 

años cm,tados a partir del di&oiocho de agosto de dos mll diecisiete1 a lai señora 

Lu1. Elena Flore& de Amaya1 Auxiliar de Tesoreria y al señor Arturo, Alexander 

AyalJa, Bibliobtcario,,, como miembros propietario y sup~nte. respectivamente, de la 

Comrsión de· Ética Gubernamental de la Alca ldi:a M unicipa.l de Sacaooyo, departamento 

de La Libertad. pm parte de la autoridad; 3Q) Nómbrase, por el periodo de tres años 

contados partir da ésm fecl\a, al seftor Mauricio da Jesús Cáceres Ayala, jefe 

Admi nistr.ativo, como miemlbro propietario de la Comisión cfle Ética Gubernamental de 

la Alcaldia Municipal de Sacacoyo. departamento de La Libertad, por parte del Tribunal ; 

49
) Requiérese al Concelo Municipal de la Akaldia Munlclpal de Sacacoyo, 

departamento de La Libertad. remita la nómina de empleados de dicha municipalidad a 

efecto que el Tribunal nombre al miembros supfente que le corresponde, por los motivos 

expuestos; 5°J Tiénese por nombrados, por el periodo de itr-es aftos ,contados a 

partir del di&eioc-ho de- agosto de dos mil diecisiete, a la Hce-ncia<fa Glaidys Ya1nira 

Mayotrga Giarcia1 auxiliar del Registro del Estado Familia.r ·y a la señora Karen 
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Lillana Valencia Alvar-ado, auxiliar de Tesoreria. miembros propietario y suplente, 

respectiva mente, de la Comisión de Ética Gubernamental de la Alcaldia Municipal de 

Guazapa, departamento de San Salvador, por parte de la autoridad. 6º) Nómbrase, por 

el período de tres añ09 contados partir de ésta fecha, al señor Miguel Ángel 

C!imeros Mariín, Ge-Tente Adminlelratilvo con fil.melones de, en,cargado de, Recurso1S 

Humanos, miembro propietario de la Comisión de Ética ,Gubernamental de la Alca!dia 

Municipal de Guazapa, departamento de San Salvador, por parte dell Tribunal: 7~) 

Requlére&e al Concejo Municipal de la Alcaldia Municipal de Guaza:pa, 

departamento de San Sa IVador, remita la nómina de empleados de dicha 

municipalidad, a efecto que el Tribunal nombre al miembro supfente de la Comisión de 

Ética de dicha municipalidad, por los motivos antes expuestos y; 86 )lncor¡pórese al 

Regi$tro de los Miembros de las Comisiones de Ética Gubémamental, los cambios 

anites mencionados. Corn1.míquese este acuerdo a la jefe de la Unidad de Divulgación y 

Capacitación y a I Encargado del Registro de Sanciones, para los efectos consiguientes. 

PUNTO SEIS. VARIOS. 8.1 Solrici,tud de licencia sin goce de .sueldo por motivos 

personal&& del Presidente del Tribunal. La Secretaria General comuníca que oon 

fecha de este mismo día, recibió nota suscrita por el doctor José Néstor Mauricio 

Castaneda Soto. Presidente del Tribunal, por medio de la cual so!ícita se le otorgue 

licenc¡a sin goce de sueldo por motivos personales, por tres dlas, periodo comprendido 

del 12 al 14 de septiembre de 2017. En este estado, el doctor José Nésfor Mauricio 

Castaneda Soto, se· retira de Ja sasión y se excusa de parlicfpar en la decisión de este 

punto de acta, conforme al art. 5 letra e) de la Ley de Ética Gubemamentat, a efecto de 

que fos recstantes mrembros del Pteno discutan sobre el mismo; quienes manifiestan que 

tienen el quórum necesario para tomar decisiones por mayoría, en virtud del Jnciso final 
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del art. 18 de la Ley de Ética Gubernamental. A ese respecto, manifiestan que de 

conformidad con eJ arl. 12 de la oJtad a l ey. es procedente oonceder la ticencia sin goce 

de sueldo. Por otro lado, los miembros del Pleno manifiestan que de confomimdad oon el 

art. 11 inciso segundo de ~a Ley de Ética Gubernamental, es procedente llamar al 

liicenciado Juan José Zaldat'la L'inares, para que sup,la a~ doctor Castaneda Soto, por tres 

días, del 12 al 14 del pre~nte mes y arlo,; tiempo e11 -el cual devengará el salario 

proporcionar correspondiente . En consecuencia, en virtud de ser procedente la licencia y 

el llamarnlento, contando con la disponibilidad presupuestaria y de conformidad con ras 

d'isiposiciones jegales citadas, airt. 31 del Manual de Recur~os Huma nos y arts. 11 , 18 y 

20 Jetra f) de la Ley de Ética Gubernamental!, los miembros del Pleno ACUERDAN:1º) 

Con-eéde&e licencia sin goce de sueldo por motivos personales al doctor Jos.e 

Nestor Mauricio, Casta n.eda Soto, Presidente d1el Tribunal, por 'tres dias, período 

comprendido d~1 12 al 14 de septiembre de 2017 y; 211
') Llámas-e al licenciado Juan 

.Jo&é Zaldaña Linares, para que supfa al doct,or Jose Néstor Mauricio• Cas.taneda 

Soto, ¡por tres días1 del 12 al 14 de septiembre de 2017, período en el cual devengará 

el salario proporcional rorn~spond·iente al tiempo durante el cual se encontrará ,en 

funciones y; 36
) Au,toríz.as.e el pago en concepto de salarlo propordonal al 

licenciado Zaldafta Linares. Comuníquese este acuerdo al licenciado Juan José 

Zaldaña Un ares, a la jefe de Recursos H urna nos y al jefe de la Unidad Financiera 

Institucional, para los efe otos consiguientes. /;n esle estado, se hao e constar 91 ingreso 

a Ja sesión del doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, a Jas doce horas. 6.2 

Informe de i n~iu mplimiento de plazo de entrega de suminis,tros por parte de 

proYeedor .El senor Presidente informa que oon fecha cinco del presente mes y .año, 

recibió memorando UAC 1-248/2017, mediante el cual la jefe de la Unidad de 
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Adquisioiones y Contrataciones Institucional, somete a consideración del Pleno 

memorándum recibido con fecha veintiuno de agosto del presente ano, mediante e1 cual 

la licenciada Ericka Mejia, Asistente de Comun icacionoo, en su calidad de 

administradora de fa orden de compra Nª 47/2017, a favor de la sociedad Multiplas 

Machinery, S.A. de C.V. , por un monto de ,dos mil novecientos sesenta 00/100 dólares 

de los Esbldos Unidos de América ($2,960.00), remite informe del incumplimiento por 

parte, de dicha sociedad, en el plazo de entrega del suministro relativo al ítem Nu 1. el día 

5 de julio de 2017. Especificamente, en el citado imorme se resume que el proveedor en 

mención, incumplió el plazo de entrega del item N º 1, relativo a 120 impresiones de 

memorias de labores 2016-2017, ya que la recepción del suministro debíó ser con fecha 

5 de julio de 2017 y fue entregada hasta el 8 de agosto de 2017. identificándose que 

tuvo una demora de un periodo de 34 dlas en fa entrega del sumrniistro. Adicionalmente, 

en e l mencionado informe se relacionan todas ras gestiones telefónicas y por escrito 

efectuadas por la jefe de la Unidad de Comunícaciones con representantes de la 

sociedad Multiplas Machinery, S.A. de C.V .• para posibilitar fa entrega del suministro en 

mención. Por su parte la empresa proveedora en mención, por medio de nota de fecha 

10 de julio de 2017, comunicó que debido a desperfectos mecánicos en el panel de 

mando de la máquina impresora Speed Mater. se habian generado atrasos en la 

produccjón de la planta en general. por lo que la entrega del respectivo suministro la 

efectuaría el día 19, de julio de 2017. Posteriormente. eJ proveedor remitió nota con fecha 

28 de julio de 2017, manlfesta ndo que ta fecha de entrega de, suministro la ,ef ectu a rT a el 

31 de julio de 2017. habiendo entregando el suministro hasta el 8 de agosto de 2017. En 

ese sentido. la jefe de la UACI en su mamorando, solicita al Pleno comisionar a la 

Asesora J uridÉCa para tramaar el procedimiento respeotivo que determine si 
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jurídicamente procede la .aplicación de ta sanción de m ulta a 11a empresa contratista en 

referencia, por incumplimiento en e1I plazo de entrega del Uem N<i 1, correspondiente a 

120 impresión de Memoria de labores 2016-2017, de la orden de oompra Nu 4,7/2017, de 

conformidad con los arts. 85, 86 y 160 de la LACAP y art. 80 de su Reglamento. Adjunta 

documentación r,elacionada. U na vez analiza.da la documentación recibida, ros miembros 

del Ple no convocan a la jefe de la UACI, quien ,explica con may,o r detalle los 

antecedentes y aspectos concluyentes del ínf orme presentado. El señor Presidente 

manifiesta que la demora en el plazo de entrega de las memorias de labores 

in stitucrona les i m,presas por parte de la empresa co.n~ratista, tuvo ,.m efecto negativo 

pues ello obligó a entregar inicialmente en formato digital la memoria de labores a la. 

Asamblea Legislativa, quedando pendiente su entrega, material, a efecto de cumplir con 

la obligación leg1al de rendir tnforme anual a dicho Órgano del Estado (art. 16 tetra f) 

LEG). Gonsiderando lo anterior, oon base en las dlisposiciones reg1ales antes dtadas y 

arts. 11 y 18 de la Ley de Ética Gubemamental, los miembros deJ Pleño. ACUiE:RDAIN: 

Comisr.onase, a la Ase-sora Jitnl'dica. tramitar el procedimiento para ~'.a aplicación de 

la$. sanciones correspondientes a la sociedad Multlplas Mac.hinery, S-.A. de C.V., 

por incumplimiento, en el ,plaJZo d& ,a-ntrega del ítem ~ 1, COlir&spondiente a 120 

impresión de Memoria de labores .201&-2017. de ta orden de compra N"' 4712-017, de 

conformidad con el art. 160 de la LACAP. Comuníqu-ese este acuerdo a ra Asesora 

Jurídica, a la jefe de la Unidad de Adqulsjiciones y Contrataciones. y a la jefe de ia 

Unidad de Comunicaciones, para los efectos consiguientes. 6.3 Aprobación del plan de 

trabajo elaborado por consuHora1 relativo .al co:ntrato N"' 17-TEG/2017 uServilcios 

profeslonales de un consultor individual". El señor Presidente informa que con fecha 

cinco del corriente mes y ario, recibió el plan de trabajo elaborado por la Dra. lvette 
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Cardona, cons1.Jltora, para considerac ión y aprobac.ión del Pleno, e111 cumplimiento de la 

letra A) de la Clausula Séptima -Actividades a desarrollar por la Contrat~ta~ , del 

contrato N" 17-TEG/2017 "Servicios profesionales de un consultor individual". Dicho Plan 

incluye eJ esquema estratégico para mejorar el proceso de producción j urídica del f E,G, 

objetivos, cronograma mensual y las pr~guntas de las entrev,stas a realizar al personal 

de la Unidad de Ética Legat Una vez revisado el documento presentado. los miembros 

del Pleno manifiestan su conf orrnidad con el mismo, ya que contiene todas las áreas. en 

las que brindará apoyo y asesorla técnica al T1nibu nal, respectivas al trámite de los 

procedimientos administrativos sancionadores. Por lo cual, con base en la citada 

cláusula contractual y fos art. 11 y 18 de Ja Ley de Ética Gubernamental, los miembros 

del Pleno ACUERDAN: Apruébase el plan de trabajo elaborado, por la Dra. lvette 

Cardona. consultora, relatlvo al contrato Nº 17-TEG/2017 uservic,os profesionales, 

de un consultor individualn. Comuniques.e este acuerdo a fa administradora del 

refeñdo contrato y a la consultora, para los efectos oonsiguientes. PUNTO SIETE. 

INFORMES. 7.1 Presentación de consultora a los dos nuevos miembros del Pleno 

y al persona,I de la UEL En este estado, los miembros del Pleno convocan al personal 

de Ja Unidad de Ética Legal (UEL} y a la doctora lvette Elena Cardona Amaya, 

consultora contratada por el Tribunal para apoyar la gestión de la UEL, y se efectúa la 

presentación formal de la doctora Cardona Amaya a los dos recién integrados miembros 

del Pleno, licenciada Laura del Cannen Hurtado Cuéllar y licenciado Carlos Sergio Avi1és 

Velasque2, y al personal de la UEL, quienes le dan la bienvenida. Finalmente, el sefior 

requiere al personal de ra UEL brindar a la citada consultora el apoyo técnico necesario. 

7.2 Propuesta de contratación de póliza de segu110 colectivo médico hospitalario y 

de vida, para el1 personal del TEG. El Presidente convoca al Gerente Gener,al de 
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Administración y Finanzas y a la jefe de la UACI, quienes hacen entrega al Plenq, de una ·· ,. r 

propuesta conjunta para la contratación de la póliza de seguro oolecbvo médico 

hospitalario y de vida, para el personal de, T1EG. LDs anteriores ,explican ,que dicha 

propuesta relaciona los antecedentes, sentencia 1-2017125-2017 de le Sala de lo 

Constituciional de la Corte Suprema de Justicia. y nota suscrita pm el Ministro de 

Hacienda informando de ajustes al pr,esupuesto 2017 y su Incorporación en el proyecto 

de presupuesto 2018: asi también, que se cuenta con una disponibilidad presupuesta ria 

institucional de $157,046.00 para contratar la pól,iza ,en referencia, para el periodo 

com p rend id'o del 19 de diciembre de 2017 al 19 de diciembre de 2018, Adicrona lmente, 

detallan las dos propuestas para 1.a contratación de la póliza de seguro colectivo médico 

hospJtalca rio y de vida, pa1ra el personal de! TEG, consijderando un adicional 25% al 

monto de la primas por efecto de la siniestralidad de los úffimos tres anos, una para 

empleados solo y ia otra. incluyendo al grupo fami~íar y ambas manteniendo tas mismas 

coberturas. U na vez rev]sada la documentación presentada, el señor Presidente 

manifiesta que para definir el tema es. necesario realizar un análisis integralI sobre la 

disponibilidad presupuestaria institudonal para la contratación de la p-0lí!Za en menctón, 

la ¡proyección de l'os montos. de las ofe,rtas y la siniestra lídadr de los anos anteriores. Por 

su parte. la iicenciada Bmgos de Ol'ivares, manifiesta que ademáeS es importante analizar 

la sentencia de la Salla d'e lo Constitucional de la Corte Suprema de Justid a en 

referencia y la nota susonita por el M in is tiro de Hacienda en mención, para la toma de 

decisión sobre la temática en cu:estíón. El! Pie no da p-or recibida la propuesta e instruyen 

al Gerente General de Administración y Finanzas, presenta1r ad iciDnates pro puestas 

alternativas. 7 .3 Sol le ltud de i mpariición de charla. La llicenciada Burgos de O Uva res. 

hace saber que se comunioó con su persona el llice ni ciado José Fernando Marroq u in 
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Gafo, 1Diredor de la EscuBla de Capacitación Judicial "Doctor Arlur•o Zeledón Castrillo'", 

del Consejo Nací:onal de Ja Judicatura. y solicitó al Tribunal apoyo para la impartlción de 

fa charla denominada "Rendición de Cuentas , Moralización y Transparencia", en el 

marco de I ejercido de ren-dlición de cuentas inslituciona 1. Para tal ef ecio, sugiere 

designar a la licenciada Ada Metvin Vilralta de Chacón; Instructor, oonsiderando s,u 

conocimiento técnico y habilidad de oratoriia. Sobre el particular, el Pleno maniftesta su 

conformidad, por ~o cual, ~a lice·noiada Burgos d'e Olivares manifiesta q11.Je brindará a la 

licenciada de Cita eón la inforrnaci6n re1acionada y poste niorme nte revisará l:a 

presentación que utili2arié: en la jmpartición de· la charla en mendón, ,de confo:rmidad a la 

participación de dicha lirencí.adai de Chacón. Se hace constar que los acue.rdos del acta 

fueron tomados por unanimidad de los miembros del Pleno presentes; y así concluida la 

agenda, el seiior Presidente da por finalizada lla sesión, a las catorce hoiras y treinta 

minutos de este mismo dia. No habiendo más quB hacer constar se levanta e! acta y 

firmamos, 
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